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Emplazamiento de quien debe ser notificado personalmente. Artículo 108 
C.G.P. EN CONCORDANCIA CON EL ART. 293 DEL C.G.P

Nombre de la Cédula y/o Nit Naturaleza del proceso Parte demandante Parte demandada Fecha auto Juzgado No radicación
persona citada del citado expediente

Dando cumplimiento al paragrafo 2o artículo 108 del código general del proceso, los emplazamientos se mantendran publicados en la web: www.elnuevosiglo.com.co durante el termino del emplazamiento,
 el cual se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación del listado.Si el emplazado no comparece , se le designará Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la notificación”

JOSE MAURICIO  CEPEDA BAQUERO DECLARATIVO ABREVIADO JOSE RAIMUNDO DIMAS ACONCHA ALBERTO CEPEDA ROZO Y   FECHA AUTO ADMISORIO 37 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C.  110014003075.
ART. 108 C.G.P. Y ART. 490 C.G.P.  JOSÉ MAURICIO CEPEDA BAQUERO 19 DE  NOVIEMBRE DEL 2020. JUZGADO 75 PEQUEÑAS 20200068200. 

FECHA ORDENA EMPLAZAR: CAUSAS Y COMPETENCIA  
19 DE OCTUBRE DEL 2023 MULTIPLE 

*S1-2-28
MARCO FIDEL BUSTOS QUINTERO – SUCESION INTESTADA TRANSITO QUINTERO ( CAUSANTE) – MARCO FIDEL BUSTOS QUINTERO Y FECHA AUTO ADMISORIO: 35 DE FAMILIA DE 2023 – 00358. 

RUTH ESPERANZA BUSTOS QUINTERO ALBERTO BUSTOS QUINTERO – RUTH ESPERANZA BUSTOS QUINTERO 23 DE NOVIEMBRE DE 2023 BOGOTA D. C. DIRECCION: 
ARTICULO 108 C. G. P CARLOS FRANCISCO QUINTERO – CARRERA 7 No. 12 C 23 

JORGE ARMANDO BUSTOS QUINTERO – MEZANINE 
JOSE JOAQUIN BUSTOS QUITERO 

*M2-1-28
JUAN CARLOS JARAMILLO GOMEZ EJECUTIVO ELIZABETH PEREZ FONTECHA ORLANDO MARTIN LEAL FECHA AUTO ADMISORIO: 11 CIVIL MUNICIPAL DE 2009-0933. 

ARTICULO 108 C. G. P 17 DE JUNIO DEL 2011 EJECUCION DE SENTENCIAS 
MANDAMIENTO DE PAGO: DE BOGOTA D. C. 

17 DE JUNIO DEL 2011 CALLE 15 No. 10-61 
SECRETARIA 2 B DE 

BOGOTA D. C. 
*M2-2-28

JOSE MAURICIO LOZADA SILVA DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL KAROL DAYANA MOLINA MARTINEZ JOSE MAURICIO LOZADA SILVA FECHA AUTO ADMISORIO: 31 DE FAMILIA DE BOGOTA D. C. 31-2023-00 668. 
ARTICULO 108 C. G. P 3 DE OCTUBRE DEL 2023 CARRERA 7 No. 12 C 23 DE

BOGOTA D. C. 
*M2-3-28

LISTADO REMATES  
ARTICULO 450 CODIGO GENERAL DEL PROCESO

PARTE DEMANDADA PARTE DEMANDANTE CLASE DE PROCESO Fecha y hora / Apertura 
Licitacion

Bienes Materia de Remate Valor avalúo  /Avalúo Base de 
Licitación

No. Radicacion Expediente 
JUZGADO

Nombre, Direccion, Teléfono 
Secuestre

Porcentaje para hacer 
Postura %

consulte en: www.elnuevosiglo.com.co

SILVIA INES CUERO TORRES MARIO GONZÁLEZ ALFONSO DIVISORIO 15 DE FEBRERO DE 2024 LOTE No. 15 Y 5% ZONAS COMUNES. AVALÚO DEL BIEN 25-320-31-89-001-2018-00235-00. ALIRIO SERRATO TORRES, a.) LOTE

ISLEN GALINDO BRINEZ CLODOMIRO AYALA CESPEDES A LAS 9:00 AM a.) LOTE No. 15 con folio de a.) LOTE No. 15 JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO C.C. 79004493, No. 15: 40% 
ODILIA HERNANDEZ JUAN ENRIQUE CRUZ CRUZ matrícula 162-38640, predio ($112'014.160). DE GUADUAS CUNDINAMARCA Calle 4 No. 2-84 de ($44 805.664). 

VIRGILIO JIMENEZ GAMBOA GLADYS ALEJANDRA CORTES LOPEZ urbano, vereda Paramillo, municipio b.) ZONAS COMUNES Dirección electrónica del Juzgado: Guaduas, b.) ZONAS
ORLANDO JIMENEZ LUNA CLARA LUZ DIAZ MEDELLIN de Guaduas Cundinamarca (antes ($5'165.000) j01prctoguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co  celular 310 3197014 y COMUNES:

MARIA EDITH TRIANA ACUÑA JOSE VICENTE BERMUDEZ GOMEZ dirección Carrera 17 No. 2-60 Sur BASE DE LICITACIÓN Se llevará a cabo por medio de la dirección electrónica 40% 
JESUS JURADO LIZCANO EIRA CONSTANZA PAVA MEDINA vía Paramillo, jurisdicción del a.) LOTE No. 15: 100% plataforma Lifesize mediante link: alirioserrato@hotmail.com   ($2'066.000).

WILLIAM BENJAMIN SERRATO 
CONTRERAS RAFAEL LEON REY Municipio de Guaduas – ($112'014.160). https://call lifesizecloud.com/19724349   

JAIRO HERNANDEZ OLAYA Y DIANA PATRICIA UPEGUI MUNOZ Cundinamarca) y b.) ZONAS COMUNES: 100% 

Herederos determinados e indeterminados MYRIAM PATRICIA RODRIGUEZ 
GARZON b.) ZONAS COMUNES con folio de ($5'165.000) 

de DIOFELMINA AVILA SANCHEZ MARIA ISABEL BERNAL DE 
MALAVER matrícula 162-38646, que Valores que deberá ser consignado

EDGAR MAURICIO GOMEZ RUIZ corresponde al porcentaje de los a órdenes de este Juzgado en la
DIANA ALEXANDRA MOLINA 

TRUJILLO diez copropietarios, ubicado en la cuenta No. 253202044001 del

SANDRA MILENA PERALTA TINOCO dirección # La Floresta, tipo de Banco Agrario de Colombia. 
LUZ DARY PERALTA TINOCO predio urbano, vereda Paramillo

AIDE CORTES MENDEZ de Guaduas - Cundinamarca. (antes
MARIA GLADYS GARZON DE LEON dirección Carrera 17 No. 2-60 Sur
JORGE ENRIQUE SUAREZ ACOSTA via Paramillo, jurisdicción del

JORGE ENRIQUE SUAREZ BARRERA Municipio de Guaduas –
Cundinamarca) 

V1-1-28
SANDRA MILENA ANGARITA CORDOBA BANCO CAJA SOCIAL S. A. EJECUTIVO CON 14 DE FEBRERO DE 2024 INMUEBLE UBICADO AVALUO: 2019-00676. AUXILIARES DE LA JUSTICIA S.A.S.  40%.

GARANTIA HIPOTECARIA A LAS 02:00 P.M. EN LA CALLE 10 A No. 19B-194 $ 116.197.500,00. JUZGADO PRIMERO CIVIL CARRERA 68B No. 1-39 SUR ($46.479.000,00).
La subasta se llevará a APARTAMENTO 501 VALOR BASE LICITACIÓN: MUNICIPAL DE SOACHA BOGOTA, D. C. 
cabo virtualmente por TORRE 10 - LA GRANDEZA III 70% $81.338.250,00. CUNDINAMARCA TELEFONO: 3123388192 –
videoconferencia en la CONJUNTO RESIDENCIAL P.H. 3138874128.
aplicación LIFESIZE y la SOACHA-CUNDINAMARCA. 
presentación de ofertas MATRÍCULA INMOBILIARIA

estará habilitada de No. 051-201963 
manera electrónica.

V1-5-28
OSCAR DAVID MARTINEZ REYES BANCO CAJA SOCIAL S. A. EJECUTIVO CON 14 DE FEBRERO DE 2024 BIENES MATERIA DEL REMATE: AVALUO: 2018-01146. JULIO NELSON CONTRERAS 40%.

GARANTIA HIPOTECARIA A LAS 7:30 A. M. AVENIDA TIERRANEGRA AVALUO $ 102.196.500,00 JUZGADO PRIMERO (1°) DE ROBLES  ($40.878.600,00).
La audiencia se llevará a TRANSVERSAL 34 No. 36-41 VALOR BASE LICITACIÓN: PEQUEÑAS CAUSAS Y DIAGONAL 30 O No. 7 A-24

cabo de manera virtual y de INTERIOR 12 APARTAMENTO 103 $71.537.550,00. COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA  TELEFONO:
conformidad con la Circular EN SOACHA CUNDINAMARCA. SOACHA-CUNDINAMARCA 601 2877465-3004469978.

PCSJC20-11 del 31 de Marzo MATRÍCULA INMOBILIARIA
de 2020, a través del servicio No. 051-141779 
institucional de la plataforma

Lifesize. Dentro de la hora
señalada para la práctica del

remate debe enviarse al correo
electrónico institucional

(rematesj01pccmsoacha@cendoj.
ramajudicial.gov.co),  

copia de la cédula de ciudadanía
y del recibo de consignación del

40% en el Banco Agrario de
Colombia S. A. Verificados estos
documentos se dará al postor el

link para el ingreso a la diligencia.
*V1-6-28

CLASIFICADOS JUDICIALES

EMPLAZATORIOS
PROCESO ORDINARIO N° 2022-00062 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 
a los diecisiete (17) días del mes de 
junio del año dos mil veintidós (2022), 
pasa al Despacho el proceso 2022-
00062, informando que obra respuesta 
a requerimiento. Sírvase proveer.
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTA-
ÑEDA Secretaria JUZGADO TREINTA 
Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., a los tres (03) días del 
mes de agosto del año dos mil vein-
tidós (2022)

Visto el informe secretarial que ante-
cede, se observa que en el numeral 
22 del expediente obra comunicación 
de la administradora de pensiones de-
mandada a través de la cual manifiesta 
que a Lodis del Socorro Yerena de 
Pinedo no se le efectuó ningún pago.
En el expediente administrativo apor-
tado, se observa que mediante resolu-
ciones RDP 44378 del 19 de noviembre 
del 2018 y RDP 003503 del 05 de 
febrero del 2019, la administradora 
de pensiones reconoce la pensión de 
sobreviviente a la señora Lodis del So-
corro Yerena de Pinedo, fallecida como 
aparece en el registro de defunción 
aportado en el folio 156.
Razón por la cual y ante la petición 
correspondiente al reconocimiento 
del 100% de la mesada pensional 
desde el fallecimiento del causante, 
es necesario de acuerdo a lo dis-

puesto en el artículo 61 del C.G.P., 
aplicable por analogía conforme a 
lo estipulado en el art. 145 del C.P.T 
y S.S., integrar como litisconsortes 
necesarios por pasiva a los here-
deros determinados de LODIS DEL 
SOCORRO YERENA DE PINEDO, 
esto es ARLEIDYS   PINEDO   YERE-
NA,   MARLIN   PINEDO   YERENA,  
JACQUELINE PINEDO YERENA Y 
MARLON PINEDO YERENA y a los 
herederos indeterminados de LODIS 
DEL SOCORRO YERENA DE PINEDO.
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a los 
litisconsortes, según lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 del 2022, a la 
dirección electrónica obrante en el fo-
lio 227 del numeral 11 del expediente.
En relación con los herederos inde-
terminados de LODIS DEL SOCORRO 
YERENA DE PINEDO se DECRETA SU 
EMPLAZAMIENTO.

Por lo tanto, publíquese en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, en 
los términos de los artículos 293 y 
108 del C.G.P.
Así mismo, el despacho procede a 
DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM 
de los herederos indeterminados de 
LODIS DEL SOCORRO YERENA DE 
PINEDO a JUAN SEBASTIAN GO-
MEZ MORALES identificado con C.C. 
1.033.752.670 y T.P. 383.483
integrante de la lista interna conforma-
da por este despacho de conformidad 
con el art 48 numeral 7 del C.G.P., 
quien podrá ser notificado en la di-
rección electrónica oficinajuridica@
uninnca.edu.co
Por Secretaría, comuníquese ELEC-
TRÓNICAMENTE la designación, 
advirtiendo que el cargo de forzosa 
aceptación, según lo dispuesto en el 
numeral 7 del artículo 48 del CGP, y 

notifíquese el auto que libró manda-
miento de pago.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 
74 del CPTSS, CÓRRASELE traslado de 
la demanda a los litisconsortes por el 
término legal de DIEZ (10) DÍAS, que 
correrán enla forma indicada en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.
Adicionalmente se REQUIERE NUEVA-
MENTE al apoderado de la demandada 
para que informe el número del proceso 
judicial tramitado ante el Juzgado 5 
Laboral del Circuito de Barranquilla funda-
mento de la excepción previa presentada.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE El Juez 
RAFAEL MORA ROJAS
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL JUZGADO TREINTA 
Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 295 del CGP El presente 
auto se notifica a las partes por ano-

tación en Estado N° 030 fijado el (04) 
de agosto del año DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022). DIANA ESTEFANY SEGURA 
CASTAÑEDA SECRETARIA
Firmado Por: Rafael Camilo Mora Rojas 
Juez Circuito Juzgado De Circuito 
Laboral 035 Bogotá, D.C. - Bogotá 
D.C., Este documento fue generado 
con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 Código de 
verificación: 442ba37877b851395b-
92c0e8885df74dcf20225d5cd8f7a-
5fbb16cea2d14eb7f Documento ge-
nerado en 01/08/2022 06:23:42 PM 
Descargue el archivo y valide éste 
documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudi-
cial.gov.co/FirmaElectronica
 *P1-1-28R
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
DE IBAGUÉ - TOLIMA CORREO 
ELECTRÓNICO j02fctoiba@cendoj.
ramajudicial.gov.co
CLASES DE PROCESOS: LIQUI-
DACION SOCIEDAD CONYUGAL 
No. RADICACIÓN: 73001-31-10-
002-201900342-00 DEMANDAN-
TE: ELIZABETH DIAZ PAZ.C.C. 
1.110.487.626
AUTO DEMANDA: AUTO ADMITE 
DEMANDA 19 de enero de 2023, 
AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO 
23 de Marzo de 2023
DEMANDADO(S): JOSE FELIX ZAPA-
TA RODRIGUEZ.C.C 14.398.618
CITA Y EMPLAZA A TODOS LOS 
ACREEDORES QUE SE CREAN CON 
DERECHO A INTERVENIR DENTRO 
DEL PROCESO DE LIQUIDACION 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL CON 
RADICADO 73001-31-10-002-
201900342-00 FORMADA POR LOS 
EXCONYUGES: ELIZABETH DIAZ C.C. 
1.110.487.626 Y JOSE FELIX ZAPATA 
RODRIGUEZ C.C..14.398.618. PARA 
QUE EN EL TÉRMINO DE QUINCE (15) 
DIAS DE FIJACIÓN DEL PRESENTE 
EDICTO, COMPAREZCAN A ESTE 
JUZGADO A HACER VALER SUS 
CRÉDITOS CONTÁCTESE CON EL PA-
LACIO DE JUSTICIA PISO 1 CARRERA 
2 N.° 8 -90 OFICINA 112 TEL(608) 
2610943 O CORREO ELECTRÓNICO: 
j02fctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.
co PARA LOS FINES DEL ART. 108 Y 
523 INCISO 5º DEL C. GENERAL DEL 
PROCESO, SE PUBLICA EL PRESENTE 
EDICTO EN EL DIARIO EL NUEVO SI-
GLO O EN UNA EMISORA DE AMPLIA 
DIFUSIÓN EN ESTA CIUDAD JUSTINO 
JIMENEZ ROA Secretario(a)
 *I2-1-28

REMATES
AVISO DE REMATE ARTÍCULO 450 
DEL C.G.P BIEN A REMATAR: VE-
HICULO AUTOMOTOR PLACAS: 
HDL-355 MARCA: HYUNDAI COLOR: 
HIPERMETALICO CARROCERIA: 
WAGON SERIE :  KMHJT81BA-
DU674107 CHASIS: KMHJT81BA-
DU674107 VIN: KMHJT81BA-
DU674107 CLASE: CAMIONETA 
MODELO: 2013 SERVICIO: PARTI-
CULAR MOTOR: G4KDCU970683 
LINEA: TUCSON IX35 GL. PUERTAS 
5 PASAJEROS SENTADOS 5 Ubi-
cación Vehículo: en el Parqueadero 
Transportes PIPATON SAS, dirección 
calle 37 no. 57-74 barrio bosques de 
la Cira - Barrancabermeja Santander. 
nombre del secuestre: luz mireya 
afanador amado, cc 63.353.202 
quien puede ser ubicada en la 
carrera 13 no. 35-10 oficina 1003 
edificio centro profesional la plaza 
de Bucaramanga, cel.: 3168648429. 
correo electrónico luzmiafanador@
hotmail.com valor del avalúo ve-
hículo $38’720.000.oo clase de 
proceso: ejecutivo mixto de única 
instancia. demandante: Finanzauto 
s.a. demandado: Yenny Patricia 
Castellanos Pabón y María Onofre 
Gallo de barajas juzgado de origen: 
cuarenta y seis (46) civil municipal 
de Bogotá. radicación del expediente 
no. 11001400304620170099000. 
juzgado actual: dieciséis (16) civil 
municipal de ejecución de senten-
cias de Bogotá D.C. mediante auto 

de fecha 12 de Septiembre de 2023 
señaló fecha para que tenga lugar 
la diligencia de remate del vehículo 
el 20 de febrero de 2024 a las 9:00 
am. será postura admisible la que 
cubra el 70% del avalúo esto es, 
la suma de ($27´104.000.oo) para 
los postores diferentes al acreedor 
real, y tratándose de este último, la 
postura corresponderá mínimo al 
100% del precio del bien, conforme 
lo establece el artículo 468 numeral 
5 del código general del proceso y la 
sentencia stc 2136-2019, proferida 
por la corte suprema de justicia – 
sala de casación civil. la licitación 
comenzará a la hora señalada y no 
se cerrará sino después de haber 
transcurrido una (1) hora tal y como 
lo dispone el artículo 452 del código 
general del proceso. La audiencia 
se realizará de manera virtual a 
través del link que se inserta al 
final de este aviso y que podrá 
consultarse igualmente en la pági-
na web www.ramajudicial.gov.co 
micrositio de este juzgado remates 
2024. Quienes deseen participar en 
el remate, deberán presentar: i. La 
oferta digital insertando una clave 
personal, la cual se manifestará en 
voz alta cuando el Juez lo solicite 
durante el desarrollo de la audiencia 
virtual. Para mayor ilustración, se 
puede consultar el vídeo instructivo: 
“¿Cómo realizar la oferta digital para 
participar en el remate virtual?”. El 
cual encontrará en la página www.
ramajudicial.gov.co micrositio del 
Despacho – ventana información 
general. ii. Copia del documento 
de identidad del oferente, y, iii. 
Copia del comprobante de depósito 
judicial del 40% del avalúo, esto es, 
($15’488.000.oo) realizado en la 
cuenta asignada a la Oficina de Eje-
cución Civil Municipal de Bogotá en 
el Banco Agrario de Colombia, cuen-
ta No. 110012041800 según las exi-
gencias contempladas en el artículo 
451 y SS ibídem. Los documentos 
anteriormente descritos, deberán 
remitirse única y exclusivamente al 
correo electrónico rematej16ejecm-
bta@cendoj.ramajudicial.gov.co , 
en los términos de los artículos 451 y 
452 del Código General del Proceso. 
Advertir a los interesados en adquirir 
el bien subastado que remitan la 
postura al correo electrónico ya 
indicado, que su participación en la 
audiencia es indispensable porque 
deben suministrar la contraseña 
del archivo digital que contenga 
la oferta; en el evento en que el 
postor no se encuentre presente 
en la audiencia virtual al momento 
de abrir los archivos digitales, o no 
suministre la contraseña del archivo 
digital, se tendrá por no presentada 
la oferta. Consulta de procesos: se 
conmina a la Oficina de Apoyo Ju-
dicial para que digitalice el proceso 
de la referencia y luego proceda a 
ponerlo a disposición de los usuarios 
y partes interesadas a través del 
micrositio de este Despacho, e inclu-
sive los interesados podrán asistir 
de manera presencial a la Sede 
Judicial Hernando Morales Molina, 
para para la revisión del expediente; 
sujetándose a las disposiciones del 

Acuerdo PCSJA21-1184 de agosto 
26 de 2021, por el cual se adoptan 
unas medidas para garantizar la 
prestación del servicio de justicia 
en los despachos judiciales y depen-
dencias administrativas del territorio 
nacional”. En cumplimiento Ley 
2213 de 2022 (Por medio de la cual 
se establece la vigencia permanente 
del Decreto Legislativo 806 del 04 
de junio de 2020) y de la Circular 
PCSJC21-26 emanada del Consejo 
Superior de la Judicatura, desde 
cualquier dispositivo de comunica-
ción electrónica (celular, computa-
dor, Tablet, etc.), los comparecientes 
deberán ingresar a la hora indicada 
al siguiente link https://call.lifesize-
cloud.com/19268044 
 *Y1-1-28

AVISO DE REMATE RAMA JUDICIAL 
DEL PODER PÚBLICO  JUZGADO 
DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECU-
CION DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
D.C. ANTES JUZGADO SESENTA 
Y CUATRO (64) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C., CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGHA-
DO 46 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE SEGÚN 
ACUERDO PCSJA-18 -11127 CA-
RRERA 10 No. 14-33, MEZZANINE  
Correo Electrónico: radicacionj12e-
jecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.
co RADICACION DEL PROCESO: 
11001400306420150119000.
H A C E    S A B E R Que dentro del 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DE RAMIRO BAUTISTA MEZA CON-
TRA WILLIAM ARMANDO CORTES 
JARAMILLO, PEDRO MOISES COR-
TES JARAMILLO, FABIAN ANDRES 
CORTES JARAMILLO, COMO HERE-
DEROS DETERMINADOS Y CONTRA 
LOS HEREDEROS INDETERMINADOS 
DE GLADYS JARAMILLO DE CORTES 
(Q.E.P.D.), por auto del catorce (14) 
de diciembre de 2023, se ha señala-
do la hora de las 2:30, pm., del día 
veintiuno (21) del mes de febrero de 
2024, para llevar a cabo el remate del 
inmueble hipotecado de propiedad 
de la demandada, debidamente em-
bargado, secuestrado y avaluado, a 
saber: Se trata del inmueble ubicado 
en la Carrera 50 No. 78-73, de esta 
ciudad, distinguido con la matrícula 
inmobiliaria No. 50C-150771, el cual 
fue avaluado en la suma de MIL 
CUATROCIENTOS CINCO MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PE-
SOS M/CTE …….($1.405.142.000.
oo).
SECUESTRE: INMOBILIARIA CON-
TANCTOS EL SOL SAS; representada 
por LUIS GABRIEL MUÑOZ PINZON, 
reciben notificaciones en la Carrera 
10 No. 15-69, Oficina 911 5, de esta 
ciudad. Teléfonos: 3138210407.
 Será postura admisible la que cubra 
el SETENTA POR CIENTO (70%) 
del valor total del avalúo, previa 
consignación del CUARENTA POR 
CIENTO (40%) del mismo, que deberá 
consignarse a en el Banco Agrario 
de Colombia, en la cuenta de depó-
sitos judiciales de este juzgado No. 
110012041064, así como el saldo 
del remate.
Se advierte que la almoneda comen-
zará a la hora de las 2:30 pm y no 

se cerrara sino después de haber 
transcurrido por lo menos una (1) 
hora, tal y como lo dispone el artículo 
452 del Código General del proceso. 
La audiencia se efectuara de manera 
mixta (virtual como presencial), a tra-
vés del link que estará publicado en la 
página www.ramajudicial.gov.co en 
el micrositio del Despacho – Remates 
2023. Lo anterior a fin de realizar el 
correspondiente control de legalidad.      
El presente aviso se elabora a fin de 
ser publicado por una sola vez, el día 
domingo, en un periódico de amplia 
circulación de la localidad donde se 
encuentra ubicado el bien inmueble 
a rematar en los términos del artículo 
450 del CGP, teniendo en cuenta las 
exigencias del numeral 4.2. de la 
Circular PCSJC21-26.
Para los fines pertinentes aclara 
que el conocimiento de la presente 
actuación le corresponde al Juz-
gado Doce (12) Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá, 
el cual fue remitido por el Juzgado 
Sesenta y Cuatro (64) Civil Municipal 
de Bogotá D.C. convertido transito-
riamente como Juzgado Cuarenta 
y Seis (46) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Transitorio de 
Bogotá D.C., en virtud del Acuerdo 
PCSJA18-11127 que fuera emitido 
por la sala administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura.
SECRETARIA OFICINA DE EJECU-
CIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLI-
CO JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICI-
PAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE BOGOTÁ D.C CARRERA 10 No. 
14-33. PISO 1 EDIFICIO HERNANDO 
MORALES BOGOTÁ D.C. radicacion-
j10ejecmbta@cendoj.ramajudicial.
gov.co AVISO DE REMATE LA SUS-
CRITA SECRETARIA  DEL JUZGADO 
10 CIVIL MUNICIPAL  DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE  BOGOTÁ D.C. 
HACE SABER: Que dentro del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 
CUANTIA   No.110014003051- 2014-
00554-00,  adelantado por  URBANI-
ZACION LA HERRADURA PRIMERA 
ETAPA contra MIGUEL ANTONIO 
GUZMAN URREGO,   mediante auto 
de fecha catorce( 14)  de diciembre 
de dos mil veintitrés (2023),  se 
señaló la  hora de  las  NUEVE DE LA 
MAÑANA (09:00 A.M.) del día trece  
(13) de febrero de dos mil veinticua-
tro  (2024), para que tenga lugar  la 
audiencia de  REMATE de la cuota 
parte correspondiente al 33.33% del  
inmueble debidamente embargado, 
secuestrado y avaluado dentro del 
presenté asunto, identificado con:  
FOLIO DE MATRICULA INMOBILIA-
RIA No.50C-126979 DIRECCION: 
CARRERA  31 No. 25 A 35 (Dirección 
Catastral). Bogotá 
VALOR AVALUO: SEISCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MILLONES 
CATORCE MIL NOVENTA Y UN PE-
SOS MONEDA CORRIENTE CON 
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS. 
($664.014.091.95) En cumplimiento 
al numeral 5º del Artículo 450 del Có-
digo General del Proceso, se informa 
el nombre,  la dirección y el número 
de teléfono del secuestre del bien 

inmueble objeto de almoneda. 
Sociedad: ESTRATEGIA Y GESTION 
JURIDICA LTDA.  Representante Le-
gal: JHON JAIRO SANGUINO VEGA, 
quien otorga poder para actuar dentro 
de la diligencia de secuestro a BLAN-
CA MERY ROJAS BERNAL, para que 
desempeñe las funciones de auxiliar 
de la justicia. Dirección:  Carrera. 10 
No. 15-39 oficina 506. (sic) Teléfono: 
310 6979809.  
Será postura admisible la que cubra 
el setenta (70%) del valor total del 
avaluó del bien a subastar, previa 
consignación a órdenes del juzgado 
del cuarenta (40%) del avalúo del res-
pectivo bien, para hacer postura, de 
conformidad con los arts. 451 y 452 
del Código General del Proceso, las 
ofertas deberán presentarse en sobre 
cerrado dentro de la oportunidad allí 
señalada, el cual deberá contener la 
oferta y el depósito previsto en el 
art.451 ejusdem.
La licitación comenzara a la hora indi-
cada NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 
A.M.) y no se cerrara sino hasta que 
haya transcurrido UNA (1) HORA (Art. 
452 de Código General del Proceso).  
Se informa que la radicación de los 
documentos deberá hacerse en forma 
presencial en la Oficina de Ejecución 
de Sentencias, ubicada en la Calle 
15 No. 10-61de esta ciudad, en los 
términos del los artículos 451 y 452 
del C.G.P. 
Se informa que a la fecha este expe-
diente no se encuentra digitalizado, 
por lo tanto los interesados pueden 
consultarlo de manera presencial en 
la Secretaría del Juzgado ubicado en 
la calle 15 No. 10-61 de esta ciudad 
de 8:00 a.m. a 1:00 pm. y de 2:00 
p.m. a 5:00 p.m. 
Para los fines previstos en el art. 450  
del Código General del proceso se 
fija el presente Aviso de Remate en 
la Secretaría del Juzgado, en el día 
de hoy_______________. DIANA 
PAOLA CARDENAS LOPEZ Secretaria
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REMATE ART. 450 CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO
DEMANDANTE: JOSE VICENTE QUI-
ÑONES ARIAS, ROSA EMPERATRIZ 
QUIÑONES DE QUIROGA, MERY 
GLORIA QUIÑONES ARIAS, LILI 
MIRIAN QUÑONES ARIAS Y LADY 
RUTH QUIÑONES ARIAS
DEMANDADO: JOSE HENRY QUIÑO-
NES ARIAS, NIBIA CEIRA QUIÑONES 
ARIAS, LUIS FERNANDO QUIÑONES 
ARIAS Y DAVID ESTEBAN QUIÑONES 
ARIAS.
JUZGADO: CUARTO (4) CIVIL MU-
NICIPAL DE BOGOTA D.C PROCESO: 
DIVISORIO
VALOR AVALUO: (255.700.000)
V A L O R  B A S E  L I C I TA C I O N : 
($178.990.000)
N U M E R O  D E  E X P E D I E N T E : 
11001400308120180097800
DATOS DEL SECUESTRE; ADMI-
NISTRACIONES JUDICIALES DE 
COLOMBIA S.A.S NIT
900.202.442-4, Carrera 10 No 15-39 
Oficina 506 de Bogotá, 3224000861
1. Señalar para la subasta virtual, 
Quince (15) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) a las nueve de 
la mañana (9:00 a.m.), audiencia en 

la que tendrá lugar el remate del in-
mueble objeto de división ad-valoren, 
identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria # 50S-40233529, ubica-
do en la calle 13 sur # 24G-38 torre A 
apartamento 202 de Bogotá.
3. Será postura admisible la que 
cubra el 70 % del avalúo, previa 
consignación del 40% en la cuenta de 
depósitos judicial # 110012041004 
del Banco Agrario, asignada para de 
este Juzgado.
Instrucciones de la subasta virtual.
En la publicación se deberá indicar 
que la audiencia se efectuará de 
manera virtual, a través del link que 
estará publicado en la página www.
ramajudicial.gov.co en el micrositio 
del Despacho - Remates 2023. Lo 
anterior, a fin de realizar el correspon-
diente control de legalidad.
Los interesados deberán presentar: i. 
La oferta de forma digital debidamen-
te suscrita con una clave personal 
que sólo debe conocer el oferente y 
que se suministrará en el desarrollo 
de la audiencia virtual cuando lo indi-
que el juez. ii. Copia del documento de 
identidad. iii. Copia del comprobante 
de depósito para hacer la postura co-
rrespondiente en los términos de los 
previsto en el en el artículo 451 y SS 
ibídem, Lo anterior a fin de garantizar 
los principios de transparencia, inte-
gridad y autenticidad, consagrados 
en el parágrafo del artículo 452 del 
Código General del Proceso.
La oferta deberá remitirse única y 
exclusivamente, al correo electrónico 
cmp104bt@cendoj.ramajudicial.gov.
co en los términos de los artículos 451 
y 452 del Código General del Proceso.
Se itera que dicho documento debe 
ser digital con clave asignada por 
el oferente. Para mayor claridad se 
puede consultar el vídeo instructivo: 
“ Cómo realizarla oferta digital para 
participar en el remate virtual?”. El 
cual encontrará en la página www.
ramajudicial.gov.co micrositio del 
Despacho - ventana información 
general.
Para consultar el expediente esca-
neado ingrese a la página www.
ramajudicial.gov.co micrositio del 
despacho, remates 2021.Advertir a 
los interesados en adquirir el bien 
subastado que remitan la postura 
al correo electrónico ya indicado, 
que su participación en la audiencia 
es indispensable a efectos de que 
suministren la contraseña del archivo 
digital que contenga la oferta, en el 
evento en que el postor no se encuen-
tre presente en la audiencia virtual al 
momento de abrir los archivos digi-
tales, o no suministre la contraseña 
del archivo digital, se tendrá por no 
presentada la oferta
Recordar al usuario que no es necesa-
rio que se traslade a las instalaciones 
físicas del juzgado, y debe tener en 
cuenta que, la plataforma por medio 
de la cual se efectuará la subasta 
virtual, es mediante la aplicación 
Teams, por lo que se le recomienda 
instalar la misma en el dispositivo 
correspondiente abrir los archivos di-
gitales, o no suministre la contraseña 
del archivo digital, se tendrá por no 
presentada la oferta
 R1-2-28
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AVISO DE REMATE. JUZGADO SEGUNDO 
(02) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA. CALLE 15 No. 
10-64 PISO MEZANINNE NUEVO. j02ejecm-
bta@cendoj.ramajudicial.gov.co HACE SA-
BER Que dentro del PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR No 11001400301720070115400 
de EDIFICIO PEÑA VIEJA CESIONARIO 
CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ GARZON. 
en contra de ANTONIO CABRERA AGREDA, 
FREDDY ARMANDO CABRERA DIAZ e 
ISABEL DIAZ DE CABRERA, se profirió auto 
de fecha quince 15 de noviembre de 2023, 
mediante el cual se señaló fecha para el día 
QUINCE (15) del mes de FEBRERO del año 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a la hora de 
las DIEZ de la MAÑANA  (10:00 A.M.) para 
llevar a cabo la DILIGENCIA de REMATE la 
cual se realizara de manera presencial en las 
instalaciones de la sede judicial en donde 
se encuentre ubicado el despacho,  sobre el 
inmueble litigioso debidamente embargado, 
secuestrado y avaluado: que se encuentra 
ubicado en la Carrera 14 No. 147-40 Garaje 
07 dirección catastral de esta ciudad, 
GARAJE 07 situado en el semisótano del 
edificio con un área privada de 18.90 M2, 
su altura libre 60MTS, Su coeficiente es de 
0.50 % sus linderos, dependencias y demás 
especificaciones obran en la escritura No. 
3853 de la Notaria 25 de Bogota. Inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria 
No 50N-1188261, con cedula catastral: 
AAA0114HKZE, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogota D.C. Zona 
norte cuyo avaluó comercial de la cuota 
parte (1/3) es la suma de NUEVE MILLONES 
SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($ 9.078.500, oo M/
cte). Será postura admisible la que cubra 
el setenta 70% del avaluó comercial dado 
a la cuota parte 1/3 parte del bien inmueble 
equivalente en la suma de SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/
CTE, ($ 6.354.950, oo, previa consignación 
del 40% equivalente a la suma de TRES 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS PESOS M/CTE, ($ 3.631. 
400.oo) del avaluó de la 1/3 cuota parte del 
inmueble. La parte interesada, realice las 
publicaciones en la forma y términos pre-
vistos en el artículo 450 del CGP, indicando 
que las consignaciones para hacer postura 
deberán realizarse a ordenes de la oficina de 
apoyo para los juzgados civiles municipales 
de ejecución de sentencias de esta ciudad 
en la cuenta 110012041800. del Banco 
Agrario de Colombia. Se indica a las partes 
y a los postores, que la diligencia de remate 
se llevara a cabo bajo los lineamientos 
de la circular DESAJBOC20-82 del 08 de 
noviembre de 2020 de manera presencial 
en las instalaciones de la sede judicial en 
donde se encuentre ubicado el despacho, en 
donde se deberán adoptar los protocolos de 
bioseguridad por parte de los asistentes a la 
almodena a fin de salvaguardar la salud e in-
tegridad del titular del despacho, los funcio-
narios judiciales y los usuarios del servicio 
de administración de justicia. El secuestro 
del inmueble se encuentra a cargo de la 
sociedad por acciones simplificada ABC 
JURIDICA SAS. identificada con el número 
de NIT 900.678.073-2 la SECUESTRE es: 
CONSUELO GARCIA PEREZ identificada (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 52.188.887 
de Bogota D.C. cuya dirección es: CARRERA 
13 No. 13-24 OFICINA 521 EDIFICIO LARA 
en Bogota D.C., teléfonos: 3208575462 y 
3203395351.  La almodena se iniciará en 
el día y hora antes señalada y no se cerrará 
sino después de haber transcurrido por los 
menos una 01 hora después de ser iniciada. 
Se indica que la diligencia se llevará a cabo 
bajo los parámetros fijados en los artículos 
451 y 452 del C.G.P. CIELO JULIETH GUTIE-
RREZ GONZALEZ SECRETARIA.
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JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICI-
PAL SINCELEJO - SUCRE Treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Demandante: Rimiro Blas Navas Buelvas; 
Demandado: Wilson de Jesús Pérez Diaz; 
Referencia: Ejecutivo Hipotecario de Menor 
Cuantía; Radicación: 2004-00010-00 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: PRIMERO: FIJAR el día dos (2) 
de  febrero de 2024, a las 2:00 pm para 
llevar a cabo la diligencia de remate del 
bien inmueble  identificado con Matrícula 
Inmobiliaria No. 340-35879 de la oficina 
de Registro de  Instrumentos Públicos de 
esta municipalidad, ubicado en La Saulera 
número dos ubicada  en el municipio de San 
Onofre - Sucre, cuyas medidas y linderos se 
encuentran plasmados  en el Certificado de 
Tradición y Libertad expedido por la Oficina 
de Registro de Instrumentos  Públicos de 
esta ciudad, de propiedad del demandado 
WILSON DE JESÚS PÉREZ DÍAZ,  que se 
encuentra embargado y secuestrado en esta 
litis. Indicando que la licitación  comenzará 
a la hora de las dos (2) de la tarde y no se 
cerrará, sino después de haber  transcurrido 
una hora, siendo postura admisible la que 
cubra el setenta por ciento (70%)  del avalúo 
y previa consignación del porcentaje legal, 
esto es, del cuarenta por ciento (40%)  del 
avalúo. El bien está avaluado en la suma de 
$69.999.642,50., y se encuentra a  disposi-
ción del secuestré JOSÉ JOAQUÍN GONZÁ-
LES GONZÁLES S.A.S., identificado  con NIT 
No. 901.027.899-1, quien pude ser ubicado 
en la Carrera 10 B No. 25 A - 04 Barrio las 
Colinas – Sincelejo en esta ciudad; Tel. 
3006700344; Correo Electrónico: josejoa-
quingonzalez12@gmail.com La audiencia 
se realizará en forma virtual a través de  la 
plataforma LIFE SIZE; sin perjuicio de que 
antes de la realización de la misma cualquier  
empleado de este Juzgado se comunique 
con los sujetos procesales, con el fin de 
concertar  una herramienta tecnológica 
distinta, ello de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 7 de  la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022. Para la participación en la 
audiencia, los abogados,  sus poderdantes 
y los terceros interesados en hacer postura, 
deberán descargar de manera  previa en 
el PC o equipo a utilizar, la aplicación LIFE 
SIZE, y en la fecha y hora señalada  ingresar 
a través del enlace que se les remitirá a los 
correos electrónicos con debida  antelación. 
Los sobres cerrados a que se refieren los 
artículos 451 y SS del CGP, se  recibirán en el 
correo electrónico o de forma presencial en 
el Juzgado, en el horario de 8:00  am y 12:00 
pm del mediodía, y 1:00 a 5:00 de la tarde 
para lo cual los usuarios deberán  acreditar 
el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
i) documento de identidad; ii) copia  del 
comprobante de depósito para hacer la 
postura correspondiente; y iii) sobre cerrado 
a  que se refiere el artículo 451 citado. Así 
mismo, sin introducir en el sobre, deberán 
aportar  un memorial donde se indique el 
correo electrónico del postor, al cual se 
le remitirá el enlace  para participar en la 
audiencia. La Oficina de Apoyo Judicial de 
Sincelejo, brindará  información al respecto 
en el número telefónico (5) 2754780 Ext. 
1190. Publíquese este  aviso (RESUELVE 
COMPLETO DE ESTA PROVIDENCIA) por 
una sola vez, el día  domingo, con antelación 
no inferior a diez días a la fecha señalada 
para el remate en un  periódico de amplia 
circulación en la ciudad, como el Nuevo 
Siglo, El Universal, el meridiano  de Sucre. 
Una copia informal de la página del diario, 
y el certificado de tradición y libertad  del 
inmueble actualizado, expedido dentro del 
mes anterior a la fecha prevista para esta  
diligencia, se agregarán al expediente de 
forma física o al correo electrónico del 
Juzgado,  antes de dar inicio a la subasta. 
Entréguese copias de esta providencia al 
ejecutante para  su publicación. Déjese 
en el expediente las constancias del caso. 
SEGUNDO: Este es el enlace de la diligen-
cia de remate por el cual podrá ingresar 
el día y  hora fija en el numeral primero 
de este auto. https://call.lifesizecloud.
com/20032960  Cuando  ingrese por la 
plataforma LIFESIZE, recuerde que el 
número de la extensión en caso de  que 
lo requiera son los últimos números que 
aparecen en el enlace o link; por favor 
permitir  el acceso a micrófono y cámara, 
e identifíquese con su nombre y la calidad 
en la que actúa. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE MARÍA TERE-
SA RUIZ PATERNINA JUEZ
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NOTARIAS
Notaría 17 EDICTO - SUCESIÓN 007 LA 
NOTARIA DIECISIETE (17) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C., DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 2º DEL ARTÍCULO 3° DEL 
DECRETO LEY 902 DE 1.988 EMPLAZA REF.: 
Liquidación de la sucesión intestada del 
(la) causante Leonor Limas. Leguizamon. A 
todas las personas que crean y puedan tener 
derecho a intervenir en la sucesión intestada 
del (la) causante Leonor Limas Leguizamon, 
quien en vida se identificaba con cédula de 
ciudadanía número 23.921.113 expedida en 
el municipio de Pesca (Boyacá), fallecido(a) 
el día diecinueve (19) del mes de enero del 
año dos mil veintiuno (2021), en la ciudad de 
Bogotá D.C., lugar donde tuvo el último do-
micilio y asiento principal de sus negocios; 
para que lo hagan dentro de los diez (10) 
primeros días hábiles siguientes la última 
publicación de este edicto en los distintos 
medios, ante este despacho, situado en la 
Carrera 10ª No. 16-22 Sur de Bogotá D.C., 
cuyo trámite herencial se inició con el ACTA 
NÚMERO 007 de fecha diecisiete (17) del 
mes de enero del año dos mil veinticuatro 
(2024). Se fija este Edicto en lugar público 
de la Notaría, el dieciocho (18) del mes de 
enero del año dos mil veinticuatro (2024) a 
las 08:00 A.M. JIMMY ELMAN ROMERO 
CASTRO NOTARIO DIECISIETE (17) DE 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. ENCARGADO. 
HAY UN SELLO *R1-1-28

EDICTO.- La Suscrita Notaria Veinticinco 
(25) del Círculo de Bogotá, en cumplimiento 
a lo establecido por el decreto 1729 de 
1989, artículo 3º, EMPLAZA: A todas las 
personas que se consideren y prueben 
tener derecho a intervenir en la liquidación 
de herencia de MARIA SONIA SUAREZ DE 
QUIROGA, fallecida en la Ciudad de Pereira 
Departamento de Risaralda, el día trece 
(13) de mayo del año dos mil veinte (2020), 
hecho jurídico debidamente inscrito en la 
Notaría Quinta (5ª) del Círculo de Pereira, 
bajo el Indicativo serial No. 9134849, fecha 
en la cual por ministerio de la ley, se defirió 
su herencia a quienes legalmente están 
llamados a sucederla, siendo la ciudad de 
Bogotá D.C., su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios, para que lo haga 
valer ante este despacho, ubicado en la 
Calle 93B No 15 - 34, oficina 101, dentro 
de los diez (10) días hábiles a la fijación del 
presente edicto. Se fija el presente edicto 
hoy, veinticuatro (24) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024), a las ocho y treinta de 
la mañana (8:30 a.m.) en un lugar visible al 
público de la Notaría. GLORIA ALEYDA GO-
MEZ RAMIREZ NOTARIA VEINTICINCO DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C., ENCARGADA 
DESFIJACIÓN LUEGO DE PERMANECER 
DURANTE EL TÉRMINO LEGAL, SE DESFIJA 
EL PRESENTE EDICTO, HOY SEIS (6) DE 
FEBRERO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 
A LAS 5:30 P.M.- 
HAY UN SELLO *D4-2-28

EDICTO. - El suscrito Notario Cincuenta y 
Siete del Circulo de Bogotá, en cumplimien-
to a lo establecido por el decreto 1729 de 
1989, artículo 3º, EMPLAZA: A todas las 
personas que se consideren y prueben 
tener derecho a intervenir en la liquidación 
sucesoral del señor LUIS EDUARDO ABRIL, 
fallecido en esta ciudad de Bogotá, D.C., 
lugar de su último domicilio, el 14 de febrero 
de 2022, identificado 
en vida con cédula de ciudadanía 
91.102.353 de Socorro (Santander), para 
que lo hagan valer ante este despacho, 
ubicado en la Av. Calle 45 A Sur No. 52C 
- 47, dentro de los diez (10) días hábiles y 
subsiguientes al de la última publicación 
en los medios que se señalan enseguida. 
Ordena la publicación de este edicto, 
por una vez, en un diario de circulación 
nacional y en una radiodifusora local. Se 
fija el presente edicto hoy, siete (07) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2.023), a 
las ocho de la mañana (8.00 a.m.) en un 
lugar visible al público de la Notaría. 
NIBARDO AGUSTIN FUERTES MORALES 
NOTARIO CINCUENTA Y SIETE DEL CIRCULO 
DE BOGOTA D.C. 
HAY UN SELLO *U1-1-28

NOTARIA 36 EDICTO - SUCESIÓN EL NO-
TARIO TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ, D.C. EMPLAZA: A todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente 
Edicto en el periódico y emisora radial, en 
el trámite de LIQUIDACION DE SUCESIÓN 
de el(la-los) causante(s) MARIA OROZCO 
GARCIA, quien en vida se identificó con la 
cédula de ciudadanía número 20.145.501, 
quien falleció en Bogotá D.C., el ocho (08) 
de mayo de dos mil veintiuno (2021), siendo 
su último domicilio la ciudad de Bogotá D.C., 
República de Colombia. Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaría, mediante Acta 
No. 16 de fecha veinticinco (25) de enero 
de dos mil veinticuatro (2024), se ordena la 
publicación de este Edicto en periódico de cir-
culación Nacional y en la Radiodifusora local, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
3 del Decreto 902 de 1.988 ordenando ade-
más su fijación en lugar visible de la Notaría, 
por el término de diez (10) días y entrega de 
copias para su publicación. Hoy, veinticinco 
(25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
a las 8:00A.M. EL NOTARIO TREINTA Y SEIS 
(36) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
JAVIER HERNANDO CHACON OLIVEROS (E) 
HAY UN SELLO *V1-2-28

NOTARIA 36 EDICTO - SUCESIÓN EL NO-
TARIO TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ, D.C. EMPLAZA: A todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente 
Edicto en el periódico y emisora radial, en 
el trámite de LIQUIDACION DE SUCESIÓN 
de el(la-los) causante(s) JESUS TOLOSA 
PINZON, quien en vida se identificó con la 
cédula de ciudadanía número 1.143.624, 
quien falleció en Bogotá D.C., el dos (02) 
de junio de dos mil once (2011), EDILIA DEL 
CARMEN LOPEZ De TOLOSA, quien en vida 
se identificó con la cédula de ciudadanía nú-
mero 24.076.963, quien falleció en Bogotá 
D.C., el diecinueve (19) de junio de dos mil 
veintitrés (2023), siendo su último domicilio 
la ciudad de Bogotá D.C., República de 
Colombia. Aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaría, mediante Acta No. 18 de 
fecha veinticinco (25) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024), se ordena la publicación 
de este Edicto en periódico de circulación 
Nacional y en la Radiodifusora local, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del 
Decreto 902 de 1.988 ordenando además su 
fijación en lugar visible de la Notaría, por el 
término de diez (10) días y entrega de copias 
para su publicación. Hoy, veinticinco (25) 
de enero de dos mil veinticuatro (2024). a 
las 8:00 A.M. EL NOTARIO TREINTA Y SEIS 
(36) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. JAVIER 
HERNANDO CHACON OLIVEROS (E) 
HAY UN SELLO *V1-3-28

NOTARIA 36 EDICTO - SUCESIÓN EL NO-
TARIO TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ, D.C. EMPLAZA: A todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente 
Edicto en el periódico y emisora radial, en 
el trámite de LIQUIDACION DE SUCESIÓN de 
el(la-los) causante(s) ANA MARIA VARGAS 
ALFONSO, quien en vida se identificó con la 
cédula de ciudadanía número 39.637.507, 
quien falleció en Bogotá D.C., el veintisiete 
(27) de julio del dos mil veintitrés (2023), 
siendo su último domicilio la ciudad de 
Bogotá D.C., República de Colombia. Acep-
tado el trámite respectivo en esta Notaría, 
mediante Acta No. 15 de fecha veinticuatro 
(24) de enero del dos mil veinticuatro 
(2024), se ordena la publicación de este 
Edicto en periódico de circulación Nacional 
y en la Radiodifusora local, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 
902 de 1.988 ordenando además su fijación 
en lugar visible de la Notaría, por el término 
de diez (10) días y entrega de copias para 
su publicación. Hoy, veinticuatro (24) de 
enero del dos mil veinticuatro (2024). a las 
8:00 A.M. EL NOTARIO TREINTA Y SEIS 
(36) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. JAVIER 
HERNANDO CHACON OLIVEROS (E) 
HAY UN SELLO *V1-4-28

CLASIFICADOS JUDICIALES

AVISO DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN ENTRE ANNAR DIAGNÓSTICA IMPORT 
S.A.S. y HEALTH-BIO S.A.S. 

De una parte, ABDON MARCELO ANDRADE CHAVEZ, mayor de edad, identificado 
con cédula de extranjería número 184.768, obrando como Representante Legal y 
ASTAF AUDITORES Y CONSULTORES CONTABLES S.A.S., identificada con NIT. 
830.068.110 – 6, sociedad debidamente constituida, obrando como Revisora Fiscal, 
a través de su revisor fiscal persona natural, ambos en representación de la sociedad 
ANNAR DIAGNÓSTICA IMPORT S.A.S., identificada con NIT. 830.025.281 – 2, 
domiciliada en la ciudad de Bogotá, con matrícula mercantil número 00753267 y de 
otra parte ALICIA PAOLA ANDRADE NARVAEZ, mayor de edad, identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.020.751.375, obrando como Representante Legal de 
la sociedad HEALTH-BIO S.A.S., identificada con NIT. 901.440.117 – 9, domiciliada 
en la ciudad de Bogotá, con matrícula mercantil número 03319315; (conjuntamente 
las “Sociedades”), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 174 del Código de 
Comercio y la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia de Sociedades se permiten 
informar al público en general que: 

i. SUSCRIPCIÓN ACUERDO Y/O COMPROMISO  
DE FUSIÓN – GENERALIDADES. 

- Las sociedades suscribieron Compromiso de Fusión por Absorción, el 
día 31 de octubre de 2023, mediante el cual ANNAR DIAGNÓSTICA 
IMPORT S.A.S., absorbe a HEALTH-BIO S.A.S., compromiso aprobado 
en las respectivas reuniones extraordinarias de asamblea general de 
accionistas, celebradas ambas el 31 de octubre de 2023.

- Que el compromiso de fusión por absorción se genera bajo la categoría 
de fusión inversa o invertida.

- Que la Sociedad Absorbida, se disolverá liquidándose. 

- Al tratarse de una fusión en la que intervienen dos sociedades de 
nacionalidad colombiana, los procedimientos y decisiones internas que 
estas compañías deben adoptar para el perfeccionamiento de la Fusión 
se someterán a las normas mercantiles colombianas, en particular al 
Código de Comercio y a la Ley 222 de 1995.

- En virtud del artículo 33 de la ley 1258 de 2008, el proyecto de fusión 
junto con todos sus anexos se puso a disposición de los accionistas, 
para su consulta, en el domicilio social de las Sociedades, para que 
éstos ejercieran el derecho de retiro si lo consideran conveniente en 
los términos del artículo 12 y siguientes de la ley 222 de 1995.

ii. CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL PAGADO DE LAS SOCIEDADES QUE 
PARTICIPAN EN LAS OPERACIONES DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN.

COMPAÑÍA CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO

ANNAR DIAGNOSTICA IMPORT S.A.S. $3.080.000.000,00 $3.080.000.000,00

HEALTH-BIO S.A.S. $3.386.924.000,00 $3.386.924.000,00

iii. VALOR DE ACTIVOS Y PASIVOS DE LAS SOCIEDADES INTERVINIENTES 
EN LAS OPERACIONES DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN. 

 Conforme a los Estados Financieros extraordinarios de propósito especial 
con corte a 30 de septiembre de 2023, debidamente certificados y auditados 
por los Revisores Fiscales o contadores de las Sociedades en la que aplica, 
con sus notas, la situación de los activos y pasivos de las compañías es el 
siguiente:

COMPAÑÍA ACTIVOS PASIVOS

ANNAR DIAGNOSTICA IMPORT S.A.S. $383.155.114.609 $91.342.240.542

HEALTH-BIO S.A.S. $294.541.941.604 $415.344

iv. MÉTODOS DE EVALUACIÓN UTILIZADOS E INTERCAMBIO  
DE ACCIONES QUE IMPLICARÁ LA OPERACIÓN. 

- Que el método utilizado para avaluar las Sociedades es el de método 
de valoración en libros (ACTIVOS, PASIVO, PATRIMONIO).

- Que el revisor fiscal de la Sociedad Absorbente y contador de la So-
ciedad Absorbida certifican el método de evaluación utilizado para la 
fusión por absorción y han auditado los estados financieros con corte 
al 30 de septiembre de 2023.

- Al ser una fusión reorganizativa, el método de valoración utilizado es 
el del valor en libros de cada una de las empresas que intervienen en 
la fusión. Tomando como base los Estados financieros de propósito 
especial emitidos por cada sociedad a la Fecha de Corte (30 de sep-
tiembre de 2023), los cuales se encuentran debidamente certificados 
y dictaminados, para la consolidación de los Estados Financieros de 
las dos sociedades se sumaron las respectivas cuentas de activos, 
pasivos y resultados y se eliminaron todas las cuentas comunes entre 
las sociedades, a fin de mostrar los activos y pasivos netos.

- Así, cada accionista recibe en el capital consolidado de fusión una 
participación porcentual igual a el porcentaje en que participa en su 
respectiva sociedad multiplicado por el porcentaje en el que su sociedad 
respectiva participa del patrimonio consolidado de fusión y posterior a 
eliminaciones.

- El valor nominal de la acción en el capital consolidado de fusión se 
mantiene en la suma de MIL PESOS M/CTE. (COP$1.000) por acción; 
obteniendo así los siguientes capitales:

Capital autorizado  $6.580.000.000

 Capital suscrito  $3.386.924.000

 Capital suscrito por cobrar  $ 0

 Capital pagado  $3.386.924.000 

 Capital suscrito y pagado  $3.386.924.000

SOCIEDAD ABSORBENTE SOCIEDAD ABSORBIDA

(Original Firmado)
ABDON MARCELO ANDRADE CHAVEZ
C.E 184.768
Representante Legal  de ANNAR 
DIAGNÓSTICA IMPORT S.A.S – NIT. 
830.025.281 – 2. 

(Original Firmado)
ALICIA PAOLA ANDRADE NARVAEZ
C.C 1.020.751.375
Representante Legal de HEALTH-BIO 
S.A.S.
NIT. 901.440.117 – 9

(Original Firmado)
(Persona Natural)
ASTAF AUDITORES Y CONSULTORES 
CONTABLES S.A.S., 830.068.110 – 6, 
Revisor Fiscal de ANNAR DIAGNÓSTICA 
IMPORT S.A.S – NIT. 830.025.281 – 2.
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NOTARIA TERCERA DEL CÍRCULO DE 
IBAGUÉ EL NOTARIO TERCERO DEL CIR-
CULO DE IBAGUE, EMPLAZA A todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la publicación del 
presente edicto, en el trámite notarial de 
liquidación sucesoral del causante JORGE 
ELIECER CUPAJITA ROMERO (Q.E.P.D.), 
titular de la cédula de ciudadanía número 
14.208.462 de Ibagué, cuyo último do-
micilio fue el municipio de Ibagué, quien 
falleció el día primero (1º.) de mayo de dos 
mil dieciocho (2018); trámite, que ha sido 
aceptado en esta Notaría mediante acta 
número 0232 de fecha veinticinco (25) de 
Enero de dos mil veinticuatro (2024). == 
Se ordena la publicación de este edicto 
en un periódico de amplia circulación 
Nacional y en una radiodifusora local, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artícu-
lo 3° del Decreto 902 de 1988 y Decretos 
1729 de 1988 y 2651 de 1991, además de 
su fijación en lugar visible de la Notaría por 
el término de diez (10) días hábiles. = El 
presente edicto se fija hoy veintiséis (26) 
de Enero de dos mil veinticuatro (2024), 
a las 8.00 A.M. El Notario. BLADIMIRO 
MOLINA VERGEL NOTARIO TERCERO DEL 
CÍRCULO DE IBAGUE TOLIMA 
HAY UN SELLO *I2-2-28

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEXTO 
DEL CIRCULO DE IBAGUE EMPLAZA A 
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSI-
DEREN CON DERECHO A INTERVENIR, 
DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS, SIGUIEN-
TES A LA PUBLICACION DEL PRESENTE 
EDICTO EN EL PERIODICO, DENTRO DEL 
TRAMITE NOTARIAL DE LA LIQUIDA-
CION DE LA SUCESIÓN INTESTADA DEL 
CAUSANTE CAMPO ELIAS MANRIQUE 
ORTIZ (Q.E.P.D.) QUIEN SE IDENTIFICA-
BA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA 
NUMERO 5.821.299, CONJUNTAMENTE 
CON LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, DERIVADA DE SU DECESO, 
OCURRIDO EL 15 DE AGOSTO DE 2023, 
en IMUES PEDREGAL NARIÑO, SIENDO 
SU DOMICILIO HABITUAL LA CIUDAD 
DE IBAGUE, quien falleció sin OTORGAR 
TESTAMENTO ALGUNO. INICIADO ME-
DIANTE ACTA NUMERO 1 DE FECHA 
DIECISIETE (17) DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), SE ORDENA 
LA PUBLICACION DE ESTE EDICTO EN UN 
PERIODICO DE CIRCULACION NACIONAL 
Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 3°. DEL DECRETO 902 DE 1988, 
ADEMAS DE SU FIJACION EN LUGAR 
VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL TER-
MINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE 
EDICTO SE FIJA HOY DIECIOCHO (18) DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) SIENDO LAS OCHO (8:00 A.M.) 
DE LA MAÑANA.- TERESA DE JESUS 
ALDANA ORTIZ 
NOTARIA SEXTA DEL CIRCULO DE IBAGUE 
HAY UN SELLO *I2-3-28

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEXTO 
DEL CIRCULO DE IBAGUE EMPLAZA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A INTER-
VENIR, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS, 
SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, 
DENTRO DEL TRAMITE NOTARIAL DE 
LA LIQUIDACION DE LA SUCESIÓN 

INTESTADA DEL CAUSANTE MAXIMO 
DIAZ MEJIA (Q.E.P.D.) QUIEN SE IDENTI-
FICABA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA 
NUMERO 93.436.277- CONJUNTAMENTE 
CON LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, DERIVADA DE SU DECESO, 
OCURRIDO EL 03 DE OCTUBRE DE 2023, 
en la ciudad de Facatativá, habiendo sido 
el lugar habitual de su domicilio la ciudad 
de Ibagué, quien falleció sin OTORGAR 
TESTAMENTO ALGUNO. INICIADO ME-
DIANTE ACTA NUMERO 2 DE FECHA 
VEINTITRES (23) DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), SE ORDENA 
LA PUBLICACION DE ESTE EDICTO EN UN 
PERIODICO DE CIRCULACION NACIONAL 
Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 3°. DEL DECRETO 902 DE 1988, 
ADEMAS DE SU FIJACION EN LUGAR 
VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL TERMINO 
DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO 
SE FIJA HOY VEINTICUATRO (24) DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) SIENDO LAS OCHO (8:00 A.M.) 
DE LA MAÑANA.- TERESA DE JESUS 
ALDANA ORTIZ NOTARIA SEXTA DEL 
CIRCULO DE IBAGUE 
HAY UN SELLO *I2-4-28

EDICTO NOTARIA 73 VICTORIA BERNAL 
TRUJILLO EDICTO LA NOTARIA SETENTA 
Y TRES (73) DEL CIRCULO DE BOGOTA, 
D.C. De conformidad con el numeral 2 del 
artículo 3 del Decreto Ley 902 de 1.988. 
EMPLAZA: A todas las personas que 
crean y prueben tener derecho a intervenir 
en la Liquidación de herencia del causante 
VICTOR MANUEL LEAL RODRIGUEZ quien 
en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía número 19.323.707 quien tuvo 
su último domicilio en la ciudad de Bogotá, 
para que lo haga valer dentro de los diez 
(10) días hábiles y subsiguientes a la pu-
blicación y cuyo trámite de Liquidación de 
herencia, se inicia mediante Acta número 
cero cero dos (002) del veintitrés (23) 
de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
Se fija este edicto en lugar público de la 
Notaría: El veintitrés (23) de enero de dos 
mil veinticuatro (2024).  Atentamente, 
VICTORIA BERNAL TRUJILLO NOTARIA 
SETENTA Y TRES (73) DEL CIRCULO DE 
BOGOTA, D.C. 
HAY UN SELLO *H1-2-28 

REPUBLICA DE COLOMBIA NOTARIA 
CINCUENTA Y TRES (53) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTA D.C. JUAN FERNANDO TOLOSA 
SUAREZ Notario EDICTO. N° 145 EL SUS-
CRITO NOTARIO CINCUENTA Y TRES (53) 
EN PROPIEDAD DEL CÍRCULO DE BOGOTA 
EMPLAZA A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir en el 
trámite de la liquidación de herencia GE-
RARDO ARIZA, quien se identificó con la 
cedula de ciudadanía número 79.253.595, 
fallecido en Bogotá, D.C, el veintidós (22) 
de Junio de dos mil veintitrés (2023), sien-
do su último domicilio y asiento principal 
de sus negocios la ciudad de Bogotá D.C. 
El trámite respectivo fue aceptado por 
esta Notaría mediante Acta N°. 145 de 
fecha dieciséis (16) de Noviembre del 
año dos mil veintitrés (2.023), en la cual 
se autorizó la publicación de este Edicto 
en un periódico de circulación nacional y 
en una emisora de reconocida sintonía 
de Bogotá, D.C., en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Artículo 3° del Decreto 

902 de 1.988; ordenándose además, su 
fijación en lugar visible de esta Notaría por 
el término de diez (10) días. Si después 
de publicado este Edicto no se hubiere 
formulado oposición por algún interesa-
do, se continuará el trámite y el notario 
procederá a extender la escritura pública 
correspondiente. En cumplimiento de lo 
anterior se fija el presente EDICTO en lugar 
público de la Notaría, hoy dieciséis (16) de 
Noviembre de dos mil veintitrés (2023), 
siendo las 8:00 a.m. JUAN FERNANDO 
TOLOSA SUAREZ Notario 53 en propiedad 
del Círculo de Bogotá D.C. 
HAY UN SELLO *H1-3-28

REPUBLICA DE COLOMBIA NOTARIA 
CINCUENTA Y TRES (53) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTA D.C. JUAN FERNANDO 
TOLOSA SUAREZ Notario EDICTO. N° 
141 EL SUSCRITO NOTARIO CINCUENTA 
Y TRES (53) EN PROPIEDAD DEL CÍRCU-
LO DE BOGOTA EMPLAZA A todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir en el trámite de la liquidación 
de herencia ANA ELVIA BLANCO DE JAI-
ME, quien se identificó con la cedula de 
ciudadanía número 41.406.737, fallecida 
en Bogotá, D.C, el quince (15) de Enero 
de dos mil veintidós (2022), siendo su 
último domicilio y asiento principal de 
sus negocios la ciudad de Bogotá D.C. El 
trámite respectivo fue aceptado por esta 
Notaría mediante Acta No. 141 de fecha 
nueve (09) de Noviembre del año dos mil 
veintitrés (2.023), en la cual se autorizó la 
publicación de este Edicto en un periódico 
de circulación nacional y en una emisora 
de reconocida sintonía de Bogotá, D.C., en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
3° del Decreto 902 de 1.988; ordenándose 
además, su fijación en lugar visible de esta 
Notaría por el término de diez (10) días. 
Si después de publicado este Edicto no 
se hubiere formulado oposición por algún 
interesado, se continuará el trámite y el 
notario procederá a extender la escritura 
pública correspondiente. En cumplimiento 
de lo anterior se fija el presente EDICTO en 
lugar público de la Notaría, hoy nueve (09) 
de Noviembre de dos mil veintitrés (2023), 
siendo las 8:00 a.m. JUAN FERNANDO 
TOLOSA SUAREZ Notario 53 en propiedad 
del Círculo de Bogotá D.C. 
HAY UN SELLO *H1-4-28

NOTARIA 36 EDICTO - SUCESIÓN EL NO-
TARIO TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ, D.C. EMPLAZA: A todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente 
Edicto en el periódico y emisora radial, 
en el trámite de LIQUIDACION DE SUCE-
SIÓN de el(la-los) causante(s) MATILDE 
VILLANUEVA, quien en vida se identificó 
con la cédula de ciudadanía número 
20,561,198, quien falleció en Facatativa, 
Cundinamarca, el seis (06) de noviembre 
del dos mil diecinueve (2019); siendo 
su último domicilio la ciudad de Bogotá 
D.C., República de Colombia. Aceptado 
el trámite respectivo en esta Notaría, 
mediante Acta No. 19 de fecha veintiséis 
(26),de enero del dos veinticuatro (2024), 
se ordena la publicación de este Edicto en 
periódico de circulación Nacional y en la 
Radiodifusora local, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3 del Decreto 902 
de 1.988 ordenando además su fijación en 

lugar visible de la Notaría, por el término 
de diez (10) días y entrega de copias para 
su publicación. Hoy, veintiséis (26) de 
enero del dos veinticuatro (2024), a las 
8:00 A.M. EL NOTARIO TREINTA Y SEIS 
(36) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. JA-
VIER HERNANDO CHACON OLIVEROS (E) 
HAY UN SELLO *H1-5-28 

EDICTO LA NOTARIA DÉCIMA (10ª) 
ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BOGOTA 
D.C. De conformidad con el numeral 2º 
del artículo 3º del Decreto Ley 902 de 
1.988 EMPLAZA: A todas las personas 
que crean y prueben tener derecho a 
intervenir en la liquidación Notarial de 
Herencia de la señora MARIA DE JESUS 
VARGAS DE ALFONSO, quien en vida se 
identificaba con la cédula de ciudadanía 
número 41.348.199, para que lo hagan 
valer dentro de los diez (10) días hábiles 
subsiguientes al de la última publicación 
en los distintos medios, ante este Despa-
cho situado en la Avenida 100 No. 10-45 
de Bogotá, D.C., cuyo trámite herencial 
se inició con el Acta No. 84- 2023 del día 
dos (02) del mes de noviembre del año 
dos mil veintitrés (2.023).- Se fija a los 
tres (3) días del mes de noviembre del 
año dos mil veintitrés (2.023). LILYAM 
EMILCE MARIN ARCE NOTARIA DÉCIMA 
(10ª) ENCARGADA DEL CÍRCULO DE 
BOGOTA D.C. 
HAY UN SELLO *R1-4-28

DANIEL BAUTISTA ZULUAGA NOTARIO 
EDICTO EL NOTARIO QUINCE DEL CIR-
CULO DE BOGOTA, D.C. EMPLAZA A 
todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir en el trámite 
Notarial de la Liquidación de la Herencia 
y sociedad conyugal de los causantes: 
ENRIQUE ABADIA Y MERCEDES ABA-
DIA, quienes en vida se identificaron 
con las cedulas de ciudadanías número 
17.055.412 expedida en Bogotá D.C., y 
20.684.768, quienes fallecieron sin haber 
otorgado testamento, el catorce (14) de 
marzo de 2019 en Bogotá D.C., y veintiuno 
(21) de diciembre de 2019 en Bogotá D.C., 
respectivamente y cuyo asiento principal 
de sus negocios y ultimo domicilio fue la 
ciudad de Bogotá D.C., para que lo hagan 
dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente Edicto en 
un periódico de circulación nacional. 
Aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaría, según Acta número cero ciento 
ocho (0108) de fecha veinticinco (25) de 
octubre del año dos mil veintitrés (2023), 
se ordena la publicación de este Edicto 
en un periódico de circulación nacional 
y su difusión en una emisora local, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artí-
culo tercero (3o.) del decreto novecientos 
dos (902) de mil novecientos ochenta y 
ocho (1.988) y el decreto mil setecientos 
veintinueve (1.729) de mil novecientos 
ochenta y nueve (1.989), ordenándose 
además su fijación en un lugar visible de 
la Notaría por el término de diez (10) días. 
El presente EDICTO se fija hoy veinticinco 
(25) de octubre del año dos mil veintitrés 
(2.023), siendo las 8:00 a. m. El Notario 
Quince (15) de Bogotá D.C. ALEXANDER 
PAEZ CORTES 
NOTARIO QUINCE (15) ENCARGADO DE 
BOGOTÁ 
HAY UN SELLO *R1-5-28

NOTARÍA SETENTA Y NUEVE (79) DEL CÍR-
CULO DE BOGOTÁ D.C Dr. JOSÉ ANDRÉS 
O’MEARA RIVEIRA EDICTO EL NOTARIO 
SETENTA Y NUEVE (79) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. HACE SABER: A todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente 
EDICTO en un periódico de circulación 
Nacional, en el trámite Notarial de liqui-
dación Notarial de herencia intestada del 
causante JOSE ANTONIO GARZON MAR-
TINEZ, quien en vida se identificaba con 
cédula de ciudadanía número identificado 
en vida con Cédula de Ciudadanía número 
19.214.377 de Bogotá, quien falleció en 
esta ciudad de Bogotá D.C., el día doce 
(12) de enero de dos mil diecinueve 
(2019) debidamente inscrito en la Notaria 
Novena (9a) del Círculo de Bogotá D.C., 
el día catorce (14) de enero de dos mil 
diecinueve (2019) bajo el indicativo serial 
09702828, el último lugar de residencia y 
asiento principal de sus negocios, ADMI-
TIDO el trámite respectivo en esta Notaría 
mediante acta número CERO CERO DOS 
(002) de fecha veinticinco (25) de enero 
del año dos mil veinticuatro (2024). Se 
ordena la publicación de este EDICTO en 
un periódico de circulación Nacional y en 
una radiodifusora de Bogotá D.C., en cum-
plimiento de lo dispuesto por el artículo 
tercero (3°) del Decreto novecientos dos 
(902) de mil novecientos ochenta y ocho 
(1988), ordenándose además su fijación 
en un lugar visible de la Notaría por el tér-
mino de diez (10) días. El presente EDICTO 
se fija hoy veintiséis (26) de enero de dos 
mil veinticuatro (2024), a las 8:00 A.M. 
DIANA PATRICIA RODRIGUEZ FIGUEROA 
NOTARIA SETENTA Y NUEVE (79) EN-
CARGADA DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 
HAY UN SELLO *S1-1-28

ACCION POPULAR
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 
DE LA ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ, D. C.
SECCIÓN SEGUNDA CARRERA 57 No. 
43-91 PISO 5 CAN TELÉFONO 3532666 
EXT 73322
admin22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de 
dos mil veinticuatro (2024).
Proceso: A . P . 
11001333502220240000600.
Accionante: JOAQUIN ADOLFO MOSQUE-
RA SALAZAR Y MYRIAM DEL CARMEN 
ARCHILA.
Accionado: BOGOTÁ, D.C., - SECRETARÍA 
DE GOBIERNO – SECRETARÍA DE MO-
VILIDAD- ALCALDÍA LOCAL DE SUBA-, 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO 
y POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ.
Controversia: ESPACIO PÚBLI-
CO Y OTROS.
De acuerdo con las previsiones contenidas 
en los artículos 18 de la Ley 142 de 1998 
y 144 de la Ley 1437 de 2011, se AVOCA 
Y ADMITE LA PRESENTE DEMANDA, a la 
que se le dará el trámite preferencial que 
legalmente corresponde, y en consecuen-
cia se dispone:
1.-) NOTIFICAR esta providencia a las 
partes en litigio. En lo que respecta a 
la parte accionada, se deberá notificar 
personalmente al Alcalde Mayor de Bo-
gotá, D.C., al (la) Secretario(a) Distrital 

de Gobierno, al (la) Secretario(a) Distrital 
de Movilidad, al (la) Director (a) del De-
partamento Administrativo del Espacio 
Público, al (la) Alcalde Local de Suba – y 
al Director de la Policía Metropolitana de 
Bogotá, D.C. y/o en su defecto a quienes 
hagan sus veces o estén facultados para 
recibir notificaciones judiciales, haciéndo-
le entrega de copia de la demanda y sus 
anexos vía electrónica.
2.-) De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 21 de la Ley 472 de 1998, NO-
TIFICAR al Ministerio Público el auto ad-
misorio de la demanda de acción popular.
3.-) Por Secretaría del Juzgado, al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley 472 de 1998, se ordena CORRER 
TRASLADO a los integrantes de la parte 
demandada, por el término de diez (10) 
días para contestar la demanda, aportar 
y/o solicitar la práctica de pruebas que 
estimen necesarias, advirtiéndoles que 
solo podrán proponerse las excepciones 
consagradas en el artículo 23 ibídem. 
También se les informa que la decisión de 
fondo que en derecho corresponda será 
proferida dentro de los veinte (20) días 
siguientes al vencimiento del término para 
alegar de conclusión, según lo dispuesto 
en el artículo 34 de la Ley 472 de 1998.
4.-) COMUNICAR esta decisión a la 
Defensoría del Pueblo y REMITIR copia 
de este auto, y de la demanda con sus 
anexos para los efectos del artículo 80 
de la Ley 472 de 1998.
5.-) PUBLICAR en una emisora o un 
periódico de amplia circulación nacional, 
a costa de la parte actora, la admisión de 
la presente acción popular para que los 
interesados la coadyuven, habida conside-
ración de los eventuales beneficios que le 
puede irrogar a la comunidad, lo siguiente:
“Que en el Juzgado Veintidós Administra-
tivo Oral del Circuito Judicial de Bogotá 
D.C. - Sección Segunda, Expediente No. 
11001 33 35 022 2024 00006 00, se 
adelanta la acción popular promovida por 
JOAQUÍN ADOLFO MOSQUERA SALA-
ZAR y MYRIAM DEL CARMEN ARCHILA 
contra BOGOTÁ, D.C.- ALCALDÍA LOCAL 
DE SUBA- SECRETARÍA DE GOBIERNO 
-SECRETARÍA DE MOVILIDAD, DEPAR-
TAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
LA POLICÍA
METROPOLITANA DE BOGOTÁ, con el fin 
de obtener la protección a los derechos 
colectivos referidos del goce de un am-
biente sano, al goce del espacio público 
y la utilización y defensa de los bienes de 
uso público, por cuanto en la CALLE 137 
B, entre calles 103 F y 104 (Avenida de 
Cali), de la localidad de Suba, se encuentra 
constante invasión al espacio público (es-
tacionamientos permanentes y abandono 
de vehículos) por parte de particulares no 
identificados…”
De acuerdo a lo anterior, tan pronto como 
se dé cumplimiento a la publicación 
antelada, se deberá ALLEGAR a este 
Juzgado, la constancia expedida por 
el director del respectivo medio y/o un 
ejemplar del periódico que corresponda 
y por Secretaría se deberá publicar en el 
micrositio web del Juzgado. NOTIFIQUE-
SE Y CUMPLASE LUIS OCTAVIO MORA 
BEJARANO JUEZ 22
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